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rDON MATEO DE LEZAETA. .
y Zúñiga, del Consejo de S. M. su Oidor
honorario de la Real Chancillería de Valla-
dolid '" Regidor perpetuo de Avila, Capitan
d guerra, y Corregidor Subdelegado .dePósi-
tos de esta 'ciudad de Segovia y su P ar-
tido - élc. ,_\ I

" '-') L

I

Hagp -s~ber l., á las Justicias, Ayuntamientos y :Juntas
,de Positos de los Pueblos del distrito de este Corregimiento
y Subdelegaáon que por la, Contaduría general de Pósitos
<del Reyno y Escribanía de la Cámara y de Gobierno del

"Real y Supremo ~onsejo de Castilla se me han comunicado
l. las tres Drdenes del' tenor siguiente·:

>' S~br.e las' . Por -'Real Orden' de" 1) de Setiembre prbzimo se ha
"exaCCIones id. IR' d -, d 1 lueaos 1, '.; '" de'; quinta. ser-in O e .,ey man {;11~ que esa-e uego 'se .aese en las eziic-

".',-,"7; y terce!a I ciones de quinta y tercera parte', y demás que para las
'- t 'l. r fo~~t~0nd~~ urgenpias~ 'del. Estado 'se~he;cian, del fondo rl~ los Posuos;

, J ,", de Pésítos. á virtud 'de 'Reales D'éci'úos'deJl'¡ rl,e M:arzo y ¡ de Oc-
l _,.tuber de "1 ;'99 ; y ¡-3 de lr!a,rzo y \2~ ~~ "Aóril de 1 801;

". y ~abietidó' \.acordado~' ~l Consejo\ que se expida la corres-
": 'pondiúl~e' 'Circ~t!ar"para Ni 'execucion de esta Real Reso ..
. ._ ludon, 70' aviso tí .~ S..',de "su "'Orden, á fin de que la co-
"''.'muniqiu ,a todas las Junúts rJe los P bsuos Reales y Pies

~.~ -de su' Partido y :Jart:sdicci'án, 'que no hayan concluido el
\ _' <., - pagó en .Z¿( qüotci :ql1é ,J les. "cupe en las citadas exdcciones,

! '\.". -para qué¡suspend'a{l';ld entrega del resto; dándome aviso
; , ", ( de haberlo 'execut~do\ 'para noticia del Consejo.tz: Dios

. : guarde á' 'r. S. -muchos áñoso 'Madrid 4 de Octubre
_ ..-( dé' ,1803-~' Don -Pzdrb :',de'·,r;Nalda, ;:::!.\ Señor Subdelegado

.. .-de P6sito?s ''de' .Segovia~\, ": ' , ,
", \' "-

Sobre'; '·Con jeéhd \29" de' "Setiembre" prój;ímo ha comunicado
el voto de lE') .' í o' , ' S ~ LA \ D ~ " " . -",¡ \ -' • C b 71 1Santiago. e. xcetenusimo ,en_al' . on .lOSe; '...t1ntonw a a lera a

. : I 1\:(li:c~lentÍ$iái.o'Señor "60bel'ñqdo¡:" del Conse]» .la Real 01"-
, 1 ~'. deñ que' -dice .así:, ~'fcelentlsimo ;Señor\ deseando el Rey
~·proiol.~io",!ar á los' LabraiTore-s 'Los medios convenientes

.'p,a1~a'sembrar y manténérse: en' "el pr,esente año de esca-
¡ $~Z" de 'granos y semillas , se 'hd servido resolver, que.
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por este solament¿ se. suspenda la., exdccion :de/.-voto de
'Saruiago en la mitad de la que 'pOl' 1~eglas, usa 6 cos-
tumbre contribuven los Fasallos de ~$:M., 'Obligándose es-
tas. á satisfacer dicha mitad en el Agosta del, aiio p1"6-
:dma,' con arregla á, lo ,dispuesta en la Real Cédula de 8.
de! presente mes, sobre retcnáon y reintegra de la par-
.te de' diezmos que sé considere necesaria á los expresa-

. dos finei. Lo que par.ticipo ¿. ro E. de Real Orden para
'que el. Consejo c01funique las que correspanden á su cum-
plimiento. Publicada en e! Consejo: la antecedente Real
'Orden, ha acordada' su cumplimiento, y, qu~ se camunique
á r. S. (como· la executo¡ para su 'Observancia en la
que le corresponda, y que al misma fin ló circule á las
:/usticias de los. Plf~Rl0's. d,~.~sl!: fartido en que se cobre

.' ',': " :~/ ,exp,pe~adavQto; el)' i~té!¡genciq, de, que can esta fecha
,", ,.~( . ', lo. comunico tambieo. ,aLYenerable l)~an y Cabilda de la

.' .' S,antqJgTesia 4, §a(ltif!go., .y tI los N[inistros Jueces Pro-
" e tect0t:~~,lfel.vOfq,; ,y del. ·f~cibar.me dará r. S. aviso pá.

ra :,!oii(;ia de? ,CQnf,eja.( Djas t,guarqe, 'á r. S. muchos
, ~. año:s~.''/Y.fgcfri1, 7\ df.'. 0Pful¡.T',~'(le" :l.803. ';:f!:;!.;]J(f}¡1V:;.Bartalomé

';-. \ . Ml}.~9.*.. t;:;,§eñer,'l' Carregi«rr ..1ej,Ia,<t;lud9d?2il/ '~?l.ov¡a.
. Sobre los. ."' COJl. \'f~ch.'! .: iJ! 1-7 d( ~etfeznl¡t:.e ,pI' 6'#iWi l cO¿nunic6 el
~: u~~~:; ,IhceJ~n;lfJ!!lP. S~t;for !J.op «,o{,4J :4f?:tQ1l:W.c,a&Bdkro al s»:
p¡o,. '''1:¡; ¡¡~{er(sit¡¡¡o ,Sr,íípl':/-f 9b,~r/Jf/dJ1 vl(L ,r;ó'lf ij~:';l,l¡q "Feal Orden
no, tl~lle;ri:1SI.gUZ6.11f.te-.:-. ~f..~el~,rtf5Pn:oi'(~?~.D:J", dfS,~!f(lJo el Rey preve ...~~;e~~e;::nir· Pp''. \to4.a~ ~9SY!!:~djOSjJl1'sibl~~ta~ Jatales cons~qüen •
presa~.;. ,CM1S3u~. :1!:~t1~af;lf/;ment.~,,~(t'ie'..:,pr;fJ,qf:/:qren la Agrlcultu-
' ,\ 'ra. y ',A~rnp~~;t'a~r¿Pf\de. ,ir;:df.!stt;ia,lq, elcasez de casechas

(l de grqn~-? :,elJ ~~~ai·:\ztltin:j;q~ 4'lyñ'CS~t~\'rpqfticularmente en el
presente ; ~se;Iza: >s~r:,!!ida.1!-~§l?lvtr~'rt,q7fe el Cansejo, por
medio de. l?,s.Jl. biS¡¡9S. :y; 4e1J;'Cfs..P~!'~0!!.a.s que estin;e del

1 , caso ; r fl'R~t;lg!lf) {9ís ~~qbr.'3~\i?ff}s ,fjpe ,np, 'tienen el objeto de
. Misa§-" ,~risp'~q.nza~q~.Fp'ifl¡fe1(t(f{_,!t,efra~D'6 dotes de Huer;

. . fa nas, y. ··4 ~l .',d;e.\inv.~rtiF¡SI1:.,p 1'.9.<{U~.4fJ en Jun ciones, ro.
". mería§,y: otrq~ .ga,st,~! inÚti~ .r (¡!!.c{1se.,;petjudiciales; y en

tales 'casas dlspp''!I:q,,~.qf:le~t{atr¡pt:v:q!lqpqs y rentas de las
' .~~pres{l(!f;J'f"ju'!pfaQiOnfs,. y ,\t/l,{ri4q,ri{lspiaS1¡'¡,Seinvierta en

comprar', tr:igo y 'P~'!!CfS'1~f:.lJ!)I{~~,"j-PtJ:rq,J tjdr;pqr medio del
.panadéo "y ,r.epartJm¡eru~s J<~r\'1\\?(!r:~ie~nfJfd '$'/ socorra á
los Lpbr.rt4ores. rp,f!f pobréf.1 ne~eeitq:dos de estos auxílios,
' ~axp' lafi, r,eg/qsX Pt«ve.ncip/l.es:,qu'e. el, ~onsijo estime con-
d~cente~, a!t'fPr.~ffrl~ fin." Pu,.k/icaqt;tvfn el Consejo esta
Real ar.den.." y =«..zntel;,ge1!:pa.:r!e'(11.. expuesto por 10$
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Sc:ñores Fiscales, ha acordado su cumplimiento, y que se
comunique á los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos, Pre-
lados que exercen jurisdiccion con territorio veré nullíus,
y á los Corregidores y Alcaldes mayores del Reyno, para
que dispongan la ezecucion en la parte que respectiva ..
meni¿ les corresponda, y segun se fueren ave6güando les
productos y rentas que resulten de las Obras pias de que
trata la expresada RealOrden. Como el oijeto de ésta es
el mismo que el de la Real Cédula de 8 de Setiembre último,
relativa á la aflicacion de una parte de los granos pro-
cedentes de diezmos, ha acordado tambien este Supremo
Tribunal, que, los productos y rentas de las expresadas
funrJacion y memorias se pongan á disposlclon, de los
Ayuntamientos y :Juntas de Pósitos de los Pueblos en que
los hubiere para su inversion y repartimiento, bazo las
reglas y prevenciones prescriptas en la citada Real Cé-
dula, haciendo el Cons,yo á todos el mas estrecho encargo
de que procedan en este asunto con la actividad y zelo que
requiere el pronto Socorro de las necesidades públicas. Lo
que participo á J7. de orden del Consejo para su inteli-
gencia y cumplimiento en lo que le corresponda, y que al
propio fin lo circal« á las Justicias de los pueblos de su
Partidq, dándome aviso del recibopara ponerlo en su supe-
rior noticia. Dios guarde á r. muchos años. Madrid 7
de Octubre de 18°3,::::::: Don Bai'tolomé Muñoz.;::: Señor
Corregidor de la ciudad de Segooia,

Lo que traslado á Fm». para su inteligencia y cum-
plimiento de lo que Se expresa en cada una de las tres
referidas Reales Ordenes, segun y en los términos que por
ellas se previene y manda. Dado en Segovia á veinte de
Octubre de mil -ochocientos y tres.
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